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REPUBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCION No. DE 20 

( t00358 ) 

26 SE'i 2001 

·'Por la cual se reestructuran los horarios asignados a la 
' empresa TRANSPORTES GUA TAPE LA P!FDRA Y Cl.A. 

L TDft,., en la ruta MED~Lllt\l -: SAbl RP.,FAEL V viceveísa, 
Vl.A. MAR!NILLA.". 

EL DIRECTOR TERRITORIAL .t:¡JJTlOQU!A 
DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE 

En uso ele sus facultades lega)es y en especial de las conferidas 
e,' - ¡ D rc,t No 0 1 -, ., de 1· q,,r. L y ~ .; 05 de .; ,,q3 °0 c- ' vr, e ec ,_ o . ~ r 1 . • ~::i¿, e e0 , , .::i~. , ,_,~,o oe 

í.996,Decretos.540elelar10 2.000, yi7i ,Je2.00i, y 

CONSIDERANDO 

Oue rnediante Resolución núrnero 0004 í cíe febrero 24 de í .989, 
la Dirección Regional Antioquia y Chocó cie! Instituto r~aciona! de 
Transporte y Tránsi lo, Ji'-.JTR.A., renovó ia Licencia de 
Funcionamiento a la empresa TRANSPORTES GUATAP¡;; LA 
PlEDR.A Y CIA. LTDA., para operar como empresa ele 
transporte público terrestre automotor de pasajeros. 

Que en aplicación de Jo dispuesto en el Decreto 608 de i .991, la 
Dirección General del instituto Nacional de Transportes y Trá.nsito, 
lNTRA., procedió a legalizar las rutas, horarios, niveles de ser-1icio 
y capacidad transportadora a las empresas prestadoras del 
ser,Jicio de transporte público de pasajeros por carretera en el 
territorio Nacional· y que en virtud a ello a la empresa 
TRfa.NSPORTES GUAT ft.PE LA PIEDRA Y CIA. L TDA., 
mediante Resolución Nro. 00751 de febrero 7 de í .992, entre 
otras. legalizó la ruta fv1edellín -· San Rafa.el y viceversa., vía 
Marinilla, en Bus y le autorizó los siguientes t·1orarios·. 
Saliendo de tv1edellín de lunes a viernes: 
nfi··"n- Q7··"u-· - L-·,o·,1"' - 1':'·nu"· - 1"·L"1r¡ _ 1-r·--1JC.) ....,._ •• _,,....., '.•....I' ,_,,_.,,J ·~-'-' J. '~ .. ' 

saliendo de San Rafael de lunes a viernes 
C) /C'.·"('¡ C~r·"-· oo·n"· 11·.r-,.-, 14·""· ,C·,(•" ,_,._u,_,. - 1 .Ul_,! - 1v.UU - 1 _.,:,,.t_,t - 1 .i)U - ! C•. ,)U 
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"Por la cual se ree.structuran los horarios asignados a la 
empresa TRANSPORTES GUAT APE LA PIEDR,t., Y C!A, 
L TOA., en la ruta !viEDELLIN - SP.J~ RAFAEL y viceversa, 
Vía Marinilla". 

Saliendo de Medel!ín -Sábados y Domingos: 
Oh• 1 s - n·r·'· 1c, - nq-1 t:. - i 1 ·15 - '¡' 3-" 5 - 1s·o,0 - ,j ,-:,.;, t:. V.,,_ --.. , ,_, ..... '-', J • .i ...._,_, I\J,JV 

Saliendo de San Rafael Sábados y Domingos: 
05:30- 07:2,0 - 09:30-·11:30 - 13:30- 15:30- ·17:30 

Pos!eriorrnente, con Resolución Nro. 00086 de febrero. 28 de 
í .997, la Asesoría Regional del Ministerio de Transporte en 
/-\ntioquia y Chocó, autorizó a la empresa TRANSPORTi=S 
GU,1.\ TAPE LA PIEDR/\ Y CL.t\, L TD/\., la clase de vehículo 
Microbús en IB ruta 11/iedeilín - San Rafael y viceversa, vía 
Marinilla. con los siguientes horarlos: · 
Saliendo de Medellín de Lunes a Viernes: 
04:45-05:30-06:30-07:00-0EI :00-09:45-13:00-15:00-i E'>: 15 
Saliendo de San Rafael de Lunes a Viernes 
05:30-10:15-11:30-13:30-16:00-17:30 
Saliendo de Mede\!ín Sábados - DoiTtingos y Festivos 
,Q,:;-'.:w- - 11P·'>Q - ·' 7 -3n ....,.,<Ju ..... u.y i 1 • ....,. 

Saliendo de San Rafael Sábados - Domingos y Festivos 
05:00-05:30- í3:00 

Que la misma Resolución 00086/97, suprirnió unos horarios de los 
autorizados en la ruta rv1edeH\n San F~afael y viceversa, vla 
ivlarinilla, a la ernpresa TRANSPORTES GUA T.APE LA 
PIEDFV\ V CIA. L.1"D,J\., en la clase de vehículo Bus y/o Buseta, 
de la siguiente forma: 
Saliendo de Medellín de lunes a viernes: 05:30 - 09:45 - 15:00 
Saliendo de Sn. Rafael de lunes a viernes: ·¡ 1 :30 - 16:00 
Saliendo de Medelrin Sábados, Domingos y festivos: 05: 15 
Saliendo de Sn. Rafael Sábados, Domingos y Festivos: 05:30 

Que la Resolución /·.,Jro. OOi i8 del 24 de abril de 2.000, ernanada 
de la Dirección Territorial Antioquia y Chocó del [\liinisterio ae 
Transporte, autorizó a TRANSPORTES GUA'í APE LA 
PlEDR.A Y CIA. L TOA., en la ruta Medellín - Sa.n Rafael, vía 
Marinil\a, en la clase de vehlculo Bus y/o Buseta, los siguientes 
horarios: 
Saliendo de Medellln, de lunes a viernes: 05:30 - 09:45 
Saliendo de Sn. Rafael de lunes a viernes: 05:30 
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"Por la cuái se reestructuran los horarios asignados a la 
emoresa TRANSPORTES GU,4TAPE LA PIEDRA Y ClA. 

t 

LTDA., en la ruta fvlED!=LL!N - SAhl RA.FAFL y viceversa, 
Vía Marinilla". 

Que además. la Resolución 00-118 de 2.000, suprirne en la clase 
de veh\culo Microbús, los siguientes horarios: 
Saliendo de ivlede!lín de lunes a viernes: 
04:45 - 05:30 - 07:00 - 09:45 
Saliendo de San Rafael de lunes a viernes: 
05:30- 10:·15 

Ou.e ia Resolución 00349, de octubre i O de :2..000, ordena 
adicionar a la Resolución 00·1 í 8 de abril 24 de 2.000, el horario de 
las 10:-15, saliendo de San Rafael, en la ruta iViedeilín San Rafael 
y viceversa, vía fvíarini!la. 

Que el Representante Legal de la empresa TRANSPORTFS 
GUAT APE L,e. PIEDRA Y C!.A.. L TDA., suscribe petición 
radicada bajo e! Nro. 06877 de junio 27 de 2.00í, soliciíando 
Reestructuración de los horarios, autorizados en la ruta 
MEDELLIN - Si\N Rl\F,i\EL Y \ilCEVERSi\ V!P, Mi\R!NíLLA, 
'°rílDar"'cJv" e,..,1 hs ,..,ar6··ne1r,..,s r·c;r¡""f'.idO"' "'n e1 ',rt'¡r·• 1

\·" "'
7 .,. t.~. j v. , \ l~J ¡) . 1.,;.!1 •t t.). ',._>\.... l~-· ! V ~...,! l f-1 l VtA V Vt y' 

Parág1·afo Unico del .t\rtículo 51 del Decreto i71 de febrero 5 de 
') 0°1 ,_ 
~.-. V , as1. 

RUTA: fviEDELL!N - SAN R.A.F.AEL Y VICEVERSA., VIA. MA.RlNiLLA. 
Clase de vehículo: BUS yío BUSETA: 
Saliendo de fviedellln de lunes a viernes: · 07:00 - 1 ·1 :15 - í 5:55 
Safiendo de Sn. Rafael de lunes a vieínes: 06:30- 10:55- 12:40 
Saliendo de Medellín sábados, domingos y festivos: 
03:45- i 1 :50- í4:í0 
Saliendo de San Rafael sábados, domin9os y festivos: 
07:55-10:55- 14:00 

RUTA: /VlEDELL!N - SAN Rl'.'.\FAEL Y VICEVERSA., VIA !V1ARH·,J!LLA 
Clase de vehículo: fv11CROBUS 
Saliendo de Medellín de lunes a viernes: 08:40 - 14:15 - 16:25 
Saliendo de Sn. Rafael de lunes a viernes: 07:40- 09:50- 15:35 
Saliendo de fv1edelíin sábados, domingos y festivos: 

Saliendo de .San Rafa.el sábados 1 dorningos y fE!stivos: 
nA·1n _ ªb-·1n _ 1 7 ·-i0 ..,. _1_ ..., l • • ..... 1 / • 1 
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"Por la cual se reestructuran los horarios asignados a !a 
empresa TRANSPORTES GU,L\ TAPE LA PIEDRA Y CiA. 
L TOA., en la ruta rv\t:::DELUi··,1 - SA!'--1 RAFAFL y viceversa, 
Vía Marinilla". 

Que en mérito de los expuesto, este Despacho 

Rt:SUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Reestructurar los horarios de Despacho 
a la empresa TRANSPORTES GUA TAPE LA PIEDRA Y CIA. 
L TOA., en la ruta MEDEL.LII\I - SJ\N RAFAEL Y VICEVERSA, V!A 
fl/lA.RINIL.LA, en las diferentes clases de- Vehículos que la citada 
empresa tiene auto'.izados, quedando los horarios en íorma 
definitiva de :a siguiente manera: 

RUTA: MEDELLJN - SAN RAFAEL Y VlCEVERSA, VlA MAR!NllLA 
CLASE DE VEH/CULO: BUS Y/O BUSETA. 
SALlENOO DE MEDELUN 
DE LUNES A VIERNES 
05:30 - 07:00- 07:30- 09:45 - 11 :i5 - 12:00- 15:55 - 17:15 

SA.LIE~JDO DE MEDELL!i\J 
SABA.DOS - DOfVl!NGOS Y FESTIVOS 
07:15-- 08:45-09:15-1 í :15-- 11:50- 13:15- 14:10- 15:00-- '16:15 

SALIEf·~DO DE SAN RAF,l'.\EL 
DE LUNES A VIERNES 
05:00 - 05:30- 06:30- 07:00 - 09:00-10:55- 12:40 - 14:00 

S.A.LIE!··JDO,DE SAJJ R.AFJ'\EL 
c,Ar'ADO'"'- n,Q¡\A!f··JG--oc:· V •CC:·T''-iu~0 
,.,...J C, 4 v ,_, ,l!1 ...,,,_, 1 IL<. ... .J ¡ \> <J 

0-1 -"íQ-07· ss-09· "'O-í o· c:,c.,_ "'1 "1· • Ajo-1 ~·::>,o--'1 ,1 "0c¡._1 c,. ,:¡c,---1 ?· '"º ....... . ......... _.J ............ . ,-...J • ._, -r. . ............. _. ........ 

RUTP.: MEDELL!N - SAN RAFAEL Y VICEVERSA, V!A MAR!NlLLA 
CLASE DE VEHlCULO: MICROBUS 
SALIENDO DE MEDELLIN 
DE LUNES A VIERNES 
06:30- 08:00- 08:40- 13:00- 14:15- 15:00- ·\6:25 - 18:'15 
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"Por la cual se reestructuran los horarios asignados a 12L .. 
empresa TRANSPORTES GUAT APE LA Pii::DRA Y CIA. 
LTDA., en la ruta 1v1EDELLlt\J - S.AJ-.J RAFAEL y víceversa, 
Vía ivlarinilia". 

sltJENDO DE MEDELUN 
·sfaJ3J.\DOS - DOfvl iNGOS .y FESTIVOS 
05:30- 06:30- 09:45- i0:55 - 'í5:25- i?:30 

SAL!EJ\JDO DE SA!\J RAF/\EL 
DE LUNES A ViERNES 
07:40 - 09:50 - í0:15 - í í :30 - 13:30- í5:35 - 16:00 - 17:30 

SALIENDO DE SAt'~ RAFAEL 
SA8i\DOS - DOMINGOS Y FESTIVOS 
05:00 - 05:30 - 06:íO - 13:00- í 6:10 - 17:10 

,6-RT!CULO SEGUNDO: Los demás actos Administrativos que 
autorizan a las empresas TRANSPORTES GUATAPE LA 
PIEDRA Y CIA. L TDA., servir rutas, horarios, capacidad 
transportadora, niveles de servicio, frecuencias y clases de 
vehículos, continúan vigentes. 

ART!GULO TE:RCERO: En aplicación de !o dispuesto en el 
Decreto 17t de 2.001, la prestación del servicio en las rutas 
mencionada? no podrá ser prestado por un término inferior a un 
( 1 i año, igualmente se expresa que la reestructuración autorizada, 
bajo ninguna circunstancia implica incremento de la capacidad 
transportadora de la empresa, y que la calidad del servicio no se 
verá desmejorada . 

.ARTICULO CUARTO: Las fa.utoridades de Tránsito y 
Transporte, serán las encargadas de velar por el cump!lrniento de 
la presente Resoiuc:ión. 

.----
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.,,.,, 2 6 S.ET 2001 
RE.SDLUCION No.-----DE 1.9------HDclA No.----

"Por la cual se reestructuran los horarios asignados a la 
empresa TR.&JJSPOFZTES GUATAPE LA PlEDFcll, Y ClA. 
LTDA., en la ruta rvlEDELUhl -- S.AJ,l RAFAl=L y vicevr"'rsa, 
Vía Marini!la". 

---····-·-·--·------·-· ······-----·· ------. ··----·· .......... ·····-··· ··--.. . ........ ··-······-· ···-·--··· -····-·-····-------··- ·-·-······· 

ARTlCULO QU!NTO: Contra el presente acto arJmini;3tr2.üvo, 
' . ~ t' . j . , t proceoen por la \/ta. guuerna 1va 1 íos recursos ce reposicion an e 

este ciespacho y el di:: apelación 1 ante ia Dirección General: 
dentro de !os c!ncó (5) d!as hábiles siguientes a !a fecha de 
notificación de! misrno. 

NOT!Fk~UESt:. Y GUf,¡¡pLJ.\.SE 

' Dada en ívJE;deliín. el dia 
26 SET 2001 

tQ(I\' T 1? r • 1 . u .• \ , _J t., ¡ .. S 

L ,. ~ Jíl\ .r.LJ.'-z 


